
 

 
 

DETECCIÓN DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL 

INFANTIL 
CURSO VÍA STREAMING 

 

Fecha: sábado 7, 14, 21 y 28 de noviembre de 2020. 

Horario: de 11:00 a 12:50 Hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Cuidadores, docentes y formadores de 

niños y niñas de entre 6 y 12 años, público en general interesado en la temática. 

Entrada libre. Cupo limitado. 

 

Guardianes 

Está compuesto por un grupo de psicólogos clínicos y educativos, pedagogos y 

especialistas en ciencias de la familia, que trabajo en conjunto con diversos 

actores del sector educativo y cultural para prevenir el maltrato y el abuso sexual 

infantil. 

 

Objetivo de aprendizaje 

Identificar indicadores de maltrato y/o abuso sexual en el comportamiento de 

niños y niñas a través de la revisión de conceptos básicos, características y 

definiciones relacionadas con la problemática. 

 

Sesiones 

1. Sexualidad integral. Comprender el concepto de sexualidad integral, sus 

componentes y representación en niños y niñas a través de la revisión del 

modelo holónico de sexualidad humana. 

 

2. Maltrato y abuso sexual infantil. Conocer qué son el maltrato y el abuso 

sexual infantil, sus características y manifestaciones. 

 

3. Indicadores de abuso sexual infantil. Identificar los indicadores de 

abuso sexual infantil en el comportamiento de niñas y niños y conocer 

algunas alternativas sobre qué hacer si ya sucedió. 

 

4. ¿Qué hacer para prevenir? Reflexionar sobre las acciones a emprender 

para prevenir maltrato y abuso sexual infantil: habilidades para la vida, 

autoestima, identificación y expresión de emociones, educación sexual, 

buenos tratos y resiliencia. 
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Se entrega constancia de participación con el 80% de asistencia 

 

  



 

 
 

IMPORTANTE 

Queda estrictamente prohibido la reproducción total o parcial de este programa sin 

previa autorización por escrito del(a) coordinador(a) del programa. 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán 

a tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el 

tiempo que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos 

nuestros cursos tienen un cupo limitado de asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de nuestra página web. No se tramitarán 

inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes sociales o 

físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 

asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes 

cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las 

constancias se enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del 

mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es con tu nombre y correo 

en el formulario de cada sesión, dentro del horario de cada actividad (los 

registros fuera de horario no serán tomados en cuenta). No podrán justificarse 

asistencias con apuntes, fotografías o referencias de otras personas. 

  



 

 
 

 


